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VISTO:

Que el Dr. Gerardo Raúl Theiler ha manifestado a la Sra. Secretaria de
la Cátedra de Introducción a la Física y Química Biológicas "A", que por razones
familiares de fuerza mayor no podrá participar como jurado del Concurso para
Profesores Asistentes de la Cátedra de Química Biológica "B", previsto para el 28
de junio del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. 380/15 HCD, el Dr. Theiler fue designado miembro titular
del tribunal de concurso para Profesores Asistentes de la Cátedra de Química
Biológica "B" en esta Facultad, y la Biól. María Catalina Mariani como su
suplente;

Que es necesario disponer que su suplente actúe en calidad de titular;

LAVICEDECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA
(Adreferéndum del H. Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTICULO1°: Disponer que la Biól. María Catalina Mariani actúe en calidad de
jurado titular en el concurso para Profesores Asistentes de la
Cátedra de Química Biológica "B" en reemplazo del Dr. Gerardo
Raúl Theiler.
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